
 
 

ACTA DE SANTIAGO DE CHILE DEL 7 DE OCTUBRE DE 1997 
 
En la ciudad de Santiago de Chile, a los siete días del mes de octubre de 1997 se 
reúnen los representantes de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los 
Estados Partes del MERCOSUR, Presidente de la Auditoría General de la Nación 
de la República Argentina, Dr. Enrique Paixao; Ministro Presidente Homero Santos 
y Ministro Carlos Atila Álvares da Silva, del Tribunal de Cuentas de la Unión de la 
República Federativa de Brasil; el Contralor General del Paraguay, Dr. Daniel 
Fretes Ventre y el Presidente del Tribunal de Cuentas de la República Oriental del 
Uruguay, Gral. Guillermo Ramírez. Concurren además, el Contralor General de la 
República de Bolivia, Lic. Marcelo Zalles Barriga y el Contralor General de la 
República de Chile, Sr. Arturo Aylwin Azócar, en su calidad de asociados. El 
objeto fue deliberar sobre temas vinculados a la agenda común del MERCOSUR, 
acordando los siguientes puntos: 
 
1- Nombramiento del Presidente de la Comisión Mixta de Cooperación. 
 
Se ha elegido al Gral. Cr. Guillermo Ramírez, Presidente del Tribunal de Cuentas 
de la República Oriental del Uruguay, como Presidente pro tempore de la 
Comisión Mixta de Cooperación creada por el Artículo III del Memorándum de 
Entendimientos entre las Entidades Fiscalizadoras Superiores del MERCOSUR, 
hasta la próxima reunión da dicha Comisión prevista para marzo de 1998 en la 
ciudad de Montevideo - Uruguay. 
 
2- Creación de la Secreataría Ejecutiva de las EFS del MERCOSUR 
 
Se ha decidido crear una Secretaría Ejecutiva con sede en el Tribunal de Contas 
da Uniao, do Brasil, por un período de tres años, con la finalidad de coordinar las 
actividades de cooperación a ser desarrolladas por las EFS de los Estados Partes 
del MERCOSUR. 
 
3- Desarrollo de Gestiones Ante las Respectivas Cancillerías. 
 
Se ha decidido que cada una de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los 
Estados Partes del MERCOSUR realicen gestiones ante sus respectivas 
Cancillerías con el objeto de verificar la posibilidad de auditar los estados 
financieros - contables que presenta la Secretaría Administrativa del MERCOSUR. 
 
4- Presentación de un Informe a la VII Asamblea General de la OLACEFS. 
 
Se ha designado al Dr. Enrique Paixao, Presidente de la Auditoría General de la 
Nación de la República Argentina, para presentar a la VII Asamblea General de la  



 
 
OLACEFS un informe sobre las actividades desarrolladas en el ámbito del 
Memorándum de Entendimientos entre las EFS del MERCOSUR. 
 
Para Constancia se firman seis ejemplares de la presente en el lugar y fecha 
arriba indicados. 
 
Enrique Paixao, Presidente de la Auditoría General de la Nación Argentina. 
 
Marcelo Zalles Barriga, Contralor General de la República de Bolivia. 
 
Homero Santos , Presidente Tribunal de Contas da Uniao, Brasil. 
 
Carlos A. Álvares Da Silva, Ministro Tribunal de Contas da Uniao, Brasil. 
 
Arturo Aylwin Azócar, Contralor General de la República de Chile. 
 
Daniel Fretes Ventre, Contralor General de la República del Paraguay. 
 
Guillermo Ramírez,Presidente del Tribunal de cuentas de Uruguay. 
 


